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RESOLUCIÓNES No. 001677 8 NOV/2002 DE LA SEM Y N° 1716 DEL 29 MAR 2010 MINDEFENSA  

No. DANE 323001000113 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nro. 01 
Montería, 14 de Marzo de 2025 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL DECRETO 0277 DE 12 DE MARZO DE 
2025 EN LA ACADEMIA MILITAR GENERAL GUSTAVO ROJAS PINILLA" 

 
La Rectora de la ACADEMIA MILITAR GENERAL GUSTAVO ROJAS PINILLA, en uso de 
sus facultades legales y estatutarias y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que la Academia Militar General Gustavo Rojas Pinilla tiene la misión de formar, graduar y 

proyectar personal a nivel de bachiller, dentro del marco de la economía solidaria, a partir de 
la docencia, la investigación, la proyección social y la cooperación internacional, disponiendo 
de forma flexible los contenidos programáticos para que permitan a nivel nacional e 
internacional formar un Bachiller con énfasis en Instrucción con orientación militar práctico, 
competente e innovador. 

2. Que es deber de la institución dictar las asignaturas contempladas dentro del pensum nuestra 
institución y hacer cumplir por lo establecido por el ministerio de educación en materia de 
leyes y decretos 

Por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Desarrollar las jornadas académicas con lo establecido en el decreto 
0277 de 12 de marzo de 2025. 
ARTÍCULO SEGUNDO: El Decreto 0277 del 12 de marzo de 2025 en Colombia introduce 
cambios en la jornada escolar, incluyendo descanso pedagógico y modificación de la jornada 
laboral de los docentes 
ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia de la presente Resolución a la Dirección General para 
efectos de comunicación y legalización. 
ARTICULO CUARTOS: Remítase copia a la Dirección de Comunicaciones y ordénese su 
publicación en la página web de la Academia Militar General Gustavo Rojas Pinilla 
ARTICULO QUINTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de expedición. 

 
NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Montería, a los (14) día del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro (2025). 
 
 
 
 
 
ROSANA MEZA CONTRERAS 
Rectora 


